
C / 
Suministrador 
de Sez vicios Basicos Zona FrGsnhllo 

"2022, Año do Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana" 

Fresnillo, Zac a 19 de mayo de 20202 
OFICIO No. SSB-FRE *02041/202 

ARQ. MANUEL ALAN MURILLO MURILLO 
PRESIDENTE MPAL. SOMBRERETE 
PRESENTE. 

Anexo al presente sírvase encontrar copia de Convenio de Colaboración del DAP, 

con numero de contrato DAP 0P530-016!2022, Z042 a cargo del Municipio de 

Sombrerete, Zac. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, me pongo a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración al respecto. 

// 

Ing Aljai4-topez Deh urna 
Jefe Ofd'na.,Eíe Gf,bierno y Grandes Clientes 

,/ ÇJÍ EFS SSB Zona Fresnillo 

ALDgaby 

.2O4 
MP1 ERE1t — MUNICIPALES 

í,r SOMBETE. AC 

SOMBRERETE ZAC 

RECIBIDO 

fllvd. San José # 42, ("ul. \JeflUStiall() Carranza C.P. 99099. Fresnillo, Zac. 
Tel. (q3)  98  3 91 5() 1 ext. 18902 



DP530 - 016/2022 * Z042 

CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES A LOS QUE SE SUJETARÁ LA RECAUDACIÓN Y 
APLICACIÓN DEL DERECHO DE ALUMBRADO PUBLICO (DAP), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, CFE SUMINISTRADOR DE SERViCIOS 
BÁSICOS, REPRESENTADA POR EL C. ING. ALEJANDRO VELEZ RODRIGUEZ 

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS DIVISIÓN BAJIO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "SUMINiSTRADOR"; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE SOMBRERETE ESTADO DE 
ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ARQ. MANUEL 
ALAN MURILLO MURILLO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELECTO, ASISTIDO POR EL LIC.MARSELA VILLEGAS IBAÑES, EN SU 
CARACTER DE S!ND!CO MUN!C!PAL, A QUIEN EN LO SUCES!'O SE LE 
DENOMINARÁ EL "MUNICIPIO", Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 115, fracciones II, III y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el "MUNICIPIO" está 
:,..........L;.J... .j u:..j..j :...j:..... . . ........ 1... 1.... II IVLIUU Uc uI iiivau jUi IUIt..ø y u ii ij U cLi III IUI 11V L.4JI IlUl II ue 0 lO ty 

correspondiente; administra libremente su hacienda, así como las contribuciones 
derivadas de los ingresos por la prestación de los servicios públicos a su cargo como 
lo es el de alumbrado público, ello conforme a las leyes que la legislatura estatal 
establezca a su favor. 

SEGUNDO.- De cónformidad con lo establecido en el (los) artículo (s) 2, 84, 85 y 
86 de la Ley de Ingresos el "MUNICIPIO" podrá instrumentar los mecanismos 
necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad en la prestación del 
servicio de alumbrado público y, para ello, puede celebrar, con arreglo a la ley, 
convenios y  contratos que fueren favorables o necesarios con los gobiernos federal, 

L0L0I, aI 4jI ¡ IV L.UI 1 }J0I uUIal . 

TERCERO.- El "MUNICIPIO" recibe el servicio de suministro de energía des• ado 
a! Servicio de Alumbrado Público y otros servicios contratados por éste por parte 
del "SUMINISTRADOR" como empresa suministradora de energía eléctrica, en los 
servicios que se mencionan en el Anexo 1 que contiene un "Listado dios 
propios contratados por el Ayuntamiento" y que se adjunta al present 
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DECLARACIONES 

1. El "MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 
DECLARA QUE: 

1.1. Es una persona moral de carácter público, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 115 , fracciones II, II y IV del Código Civil del Estado de Zacatecas, 
autónomo ensu rémen internopara admistración de suhaenda,invesUdo 
UC }J LSIIQIIUQU y IJQLIlIIlOIIIU JIUJlU, .VII t..czJQLIUaU ICQI }JIIQ LAJlIVIlII, f.)UI II.) 

dispuesto en los artículos 115 fracciones 1 y  II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulo 119 , fracciones VI y XXI de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas ; la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Zacatecas el Bando Municipal de SOMBRERETE; así como del Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de SOMBRERETE 

1.1.1. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas, en su artículo 141 
fraccion III, establece que son facultades de los ayuntamientos celebrar convenios, 
cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación 
con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción 
III de la Constitución General y, por lo tanto, ha decidido realizar el presente 
Convenio, con el objeto de establecer el mecanismo para la recaudación por 
concepto del DAP por parte del "SUMINISTRADOR", así como el destino de los 
montos recaudados. 

1 .1 '% 1 .l... (A C1 . . (# .J... 1.-. 1 .. 1 4...l $. ....:...:..:... .J_. 
1. l.L. LU Ql LR.UlU L, OSP, U') y yo UC IQ U IlI9lO Ul IVlUlIlIlJlO  U 

SOMBRERETE, señalan que los ingresos que el Municipio de SOMBRERETE, 
percibirá durante el presente Ejercicio Fiscal, serán los que se obtengan por 
concepto de DERECHOS por servicios de alumbrado público, los cuales se 
causarán y pagarán aplicando a la facturación determinada por el 
"SUMINISTRADOR" y con la periodicidad que ésta establezca. 

1.1.3. Las facultades del G.ARQ. MANUEL ALAN MURILLO MURILLO, Presidente 
Municipal del Municipio de Sombrerete estado de Zacatecas, para celebrar el 
presente Convenio en nombre y representación del "MUNICIPIO", se encuentran 
debidamente sustentadas en los artículos 105 fracción 1 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Zacatecas; del Bando Municipal de SOMBRERETE y del Reglament 
Interno de la Administración Pública Municipal de SOMBRERETE. 

ca ce M ici np SOME ER TE, 
II lUlQI ILC IUQI 1 LI llyQ¼,ILII 1 Ull'..,lal ..A)l 1 lOLUl Ql lO y yji IQLQI I'..,IQ U II IQyI.JI lO IPU IA¼J 

1.1.4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 141 de 
Política del Estado de Zacatecas , en relación a la Ley Orgáni 
Estado de Zacatecas del Bando Municipal y del RegIamentol Ç 
Administracion Publica Municinal de SOMBRERETE valida con su fim).etpr$et 

acto, el LIC. MARSELA VILLEGAS IBAÑES en su carácter de SíndicóMuf. 

ZAC. 
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Que acredita su carácter de Síndica Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
SOMBRERETE, identificación oficial con fotografía y constancia de mayoría (Anexo 
3). 

1.2. En la Sesión de Cabildo número 11 sexta sesión extraordinaria, celebrada el 3 
de Marzo del 2022, el Ayuntamiento acordó suscribir el presente "Convenio de 
colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los que se 

1-. • 4I r' A rv' lA 
UJCLQI O a 1 L.GUUOL.IUÍ 1 )f  QJIR.,OIJI 1 UI Jltu IAJ J. 

1.3. Cuenta con la capacidad jurídica y económica suficiente y necesaria para 
contratar y obligarse en los términos del presente instrumento. 

14. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) número 
MS08501 01854 y  su domicilio fiscal es el ubicado en Jardín Constitución s/n, Zona 
Centro CP 99100. 

Asimismo, manifiesta que su RFC se encuentra vigente en la Lista de 
Contribuyentes Obligados (LCO) emitida por el Servicios de Administración 
Tributaria (SAT) para la correcta emisión de CFDI, así como que durante la vigencia 
del presente instrumento permanecerá vigente en la LCO. 

1.5. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como 
para todos los efectos refivos presente Conveo el ubado en: Jardín 

lOLILUII 1 0111, lO ILI U 00 1 VU., 001 L.UI IIU I UI 1 CLI CICULI LII llI.U. 

secretaria@sombrerete.gob.mx. 

II. El "SUMINISTRADOR", POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, 
DECLARA QUE: 

11.1. Es una empresa productiva del Estado subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo por el que se crea CEE Suministrador de 
Servicios Básicos, publicado el 29 de marzo de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación (Acuerdo de Creación) en relación con el artículo 58 de la Ley de la 

IllOILIl 1 U CUCI 01 LIC L.ICULI IL.IUOU. 

11.2. Tiene por objeto proveer el Suministro Básico a que se refiere el artículo : y 
demás aplicables de la Ley de la Industria Eléctrica, en favor de cualquier persona 
que lo solicite, debiendo generar valor económico y rentabilidad para el Estado 
Mexicano como su propietario, según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo de 
Creación. 

11.3. Cuenta con permiso para prestar el Suministro Básico, transferid 
Federal de Electricidad mediante la resolución número RES/27112 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía, bajo el No. E/17 
fecha 28 de enero del 2016 / 

SOMERERETE ZAC. 
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11.4. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de su Acuerdo de Creación, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, los reglamentos de ambas leyes, su Acuerdo de Creación, 
los Términos para la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de 
Electricidad y las demás disposiciones jurídicas aplicables. El derecho mercantil y 
el civil serán supletorios. 

II .J. L) ..UI UUI II IIUUU L,Ul 1 CI c21 LILUIU .J, II 1 l/, UCI t,UCI UU UC CQL.IvI 1, JQI CI 

cumplimiento de su objeto, podrá celebrar con cualquier ente público federal, estatal 
o municipal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, 
contratos, suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y 
personales. 

11.6. El ING. ALEJANDRO VELEZ RODRlGUEZ , en su carácter de APODERADO 
LEGAL DE CEE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS DIVISIÓN BAJÍO, 
quien se identifica con cedula profesional número 2192022, cuenta con las 
facultades legales suficientes para comparecer a la celebración del presente 
instrumento, conforme a Poder Notarial otorgado para Actos de Administración, 
conteniuo ia escritura puoiica 4iO ae recna 1 i ae enero ae ¿ui 1 otorgaoa ante 

la fe del Mtro. VICTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Notario Público No. 174 de la 
Ciudad de México, las cuales a la fecha del presente no le han sido modificadas, 
revocadas o cancelada (Anexo 5). 

II 7 Trri 'I7 lr'iQ inr1rQrQ ti, c ir1riI uirn nrr ka tIc Qt ,--..--..-...-.--.. .............. 
servicio, el 'SUMINISTRADOR" se ve en la necesidad de llevar una contabilidad de 
manera separada a la venta por el suministro de energía eléctrica. 

11.8. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CSS16O33OCP7 y su 
domicilio fiscal se ubica en Río Ródano 14, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, CP 06500. 

11.9. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para todos los 
fines y efectos legales de este instrumento el ubicado en las oficinas de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, cito en Blvd. San Jose km 1 Col. Venustiano 

rr r..:,I... 
I IL. .jí IVV 1 1 CI 1111V .LGLCL.Q, QI t.Vl 11V CI Ul 1 CLI CICLI UI lILA) 

aIejandro.velezcfé.mx. 

III. "LAS PARTES", POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVOS 
REPRESENTANTES, DECLARAN QUE: 

111.1. Celebran el presente Convenio de manera voluntaria, libre y espontánea sin 
que exista coerción, dolo, error, violencia o lesión en el mismo, por así .' 
sus intereses; precisándose que el mismo se celebró por petición del" - 
a fin de cubrir su adeudo con el "SUMINISTRADOR". 

PRES!E?u:CA MUNICIPAL 
SOM$EÇçETE, ZAC. 
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111.2. Reconocen que la prestación del servicio de alumbrado incide de manera 
importante en la seguridad pública de la sociedad y que la convivencia y armonía 
social se ve afectada ante la ausencia o deficiencia del mismo. 

111.3. Es su intención convenir en la celebración del presente instrumento, con el 
propósito de establecer la metodología de recaudación del DAP, en virtud de que 
las cantidades recaudadas serán destinadas a cubrir el pago del consumo de 
energía eléctrica utilizada para la alimentación eléctrica de las luminarias y otros 
servicios contratados por el "MUNICIPIO". 

111.4. Han acordado ajustar la forma en que deberá ser cubierta la contraprestación 
pactada en el presente Convenio, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
vigente. 

• Han llevado a cabo sendas reunionesyacu&dos de cooperaciór mmas que 
11011 I UUU JUi IJJ0LId, L0IdIu IId II ICi 11011 lIdO UC .IdIQIdIdI0%..4IdI 1 aui liii 1101.1 0uv0 

entre "LAS PARTES", para la firma de un nuevo convenio de recaudación acorde 
a lo establecido en los artículos 2, 84, 85 y 86 de la Ley de Ingresos del Municipio 
del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022 y  del Código Financiero del 
Estado de Zacatecas, así como el Presupuesto de Ingresos del Municipio de 
SOMBRERETE para el ejercicio fiscal 2022 

De conformidad con los anteriores Antecedentes y Declaraciones, "LAS PARTES" 
están de acuerdo en celebrar el presente Convenio en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan establecer los términos y 
condiciones, bajo las cuales el "SUMINISTRADOR" realizará la recaudación del 

!) , . ,,i.i ".iu Ii.il,',ir,, u.., -u;.4....4 ..i.... .-' _,l ...l..,..1.., 1 I U 1 i'.Ji II Idi IdIdi INI ' 'U I II 1 1 1 1 CI III ICI ll%JCI'..I Id Id %.. Id Id CII Iii Idi 11.11 1 IdIdO UI..I C1UId CICI 

aplicado al pago de las facturas que por consumo de energía eléctrica haya 
generado el "MUNICIPIO" por el suministro destinado al Servicio de Alumbrado 
Público y otros servicios contratados por éste. 

SEGUNDA.- DE LAS CUOTAS A RECAUDAR. EL "MUNICIPIO", con base en 1 
Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos del Municipio de SOMBRERET 
vigente, por este acto notifica por escrito al "SUMINISTRADOR", el monto o 
porcentaje mensual a recaudar por concepto del DAP, notificación que se agrega 
como Anexo 6 al presente instrumento. El cual no podrá ser contrario a los montos 
o porcentajes determinados en dicha Ley.

% 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que para el caso de 
porcentajes a recaudar por concepto del DAP, sufran modificaci 
alguna durante la vigencia del presente instrumento, previo 
"MUNICIPIO" deberá notificar 

os o 
c'4ción 

el 
al "SUMINISTRADOR" acion 

MUr\nCIPAL 
SO.MRfErE, ZAC. 
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correspondiente, de conformidad con lo establecido en esta Cláusula. Dichas 
modificaciones, se agregarán como parte integrante del presente instrumento, 
sustituyendo a las anteriores, por lo que deberán ser denominadas de manera 
consecutiva, iniciando por el Anexo 6; por ejemplo: Anexo 6.1, Anexo 6.2, Anexo 
6.3 y  así consecutivamente, según corresponda. 

TERCERA- DEL DESTINO DEL IMPORTE DE DAP RECAUDADO. El 
este act autoriza al "SUMINISTRADOR" para que las 

LOI ILIUQU 1 L.OUUQUQ I 1 U 1 11.111 11)1 fJL,I I L.'rr , Ql 1 ..4UI iau I...'QI Q I 

las facturaciones que por consumo de energía eléctrica, hayan sido generadas por 
la alimentación de las luminarias del servicio de alumbrado público y de otros 
servicios contratados por el "MUNICIPIO", servicios que para mejor referencia, se 
relacionan en el "Listado de servicios propios contratados por el Ayuntamiento" y que 
como Anexo 1 se acomPaña a la presente. 

Dichos importes serán aplicados de acuerdo con el siguiente orden: 1) Primeramente, 
al consumo de energía eléctrica de las propias luminarias; y II) posteriormente, al 
pago de otros servicios contratados por el "MUNICIPIO". 

"LAS PARTES" acuerdan que los servicios nuevos que sean contratados por el 
"MUNICIPIO" durante la vigencia del presente convenio, se integrarán en su caso al 
listado descrito en el Anexo 1 del presente instrumento, previa solicitud que por 
escrito y de manera oficial realice el "MUNICIPIO" al "SUMINISTRADOR". Dichas 
actualizaciones ,se agregarán como parte integrante del presente instrumento, por 
iJ '.jU UIJI l 1 UI IIJI liii IQU U II IQI II Q ¼..UI LI VQ, II II'...IQI IUU J'JI I r'I JAIJ I 

por ejemplo: Anexo 1.1, Anexo 1.2, Anexo 1.3 y  así consecutivamente, según 
corresponda. 

El cobro por el suministro de energía eléctrica que presta el "SUMINISTRADOR" a 
sus usuarios, no estará supeditado al pago que los mismos deban realizar por el 
servicio de alumbrado público. Por lo antenor, el "MUNICIPIO" acepta que cualquier 
cantidad que pague el usuario por el suministro de energía eléctrica, será destinada 
a cubrir sus adeudos en el siguiente orden de prelación: 

10.  Adeudos del usuario con el "SUMINISTRADOR". 
2u.  Alumbrado público y otros servicios contratados por el "MUNICIPIO". 

El "MUNICIPIO" acepta que el "SUMINISTRADOR" no se verá afectado en'us 
ingresos, aún y cuando ello traiga como consecuencia que el "SUMINISTRADOR" 
no cobre el DAR 

CUARTA.- DE LA CALIDAD DEL "SUMINISTRADOR" AL COBRAR DPttM. 
PARTES" aceptan que el carácter con que el "SUMINISTRADOR" reca 
en nombre del "MUNICIPIO", corresponde al de coadyuvante de éste y 
sentido, el "SUMINISTRADOR" no tiene, ni participa en el presente C 
otra calidad juridica de la que pudiera derivarse obligacion o responsabIlidc 

..j.-..-:..... 1... .L... .j..., rnr re..... 1... ..........:...- .-.i Ial. ItuuF'prI,%,, ...,..- .I - 
UI IV U IG U C',.,QUUL.IUI U UCI ii-r. f UI IU Ql ILI IVI, I lvi JIl.IU IJ 

fRt -lDENciA MU?i.- 1L 
soMtREREçE,.z:.. 
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sacar al "SUMINISTRADOR" en paz y a salvo de cualquier reclamación derivada 
de la recaudación del DAP. 

QUINTA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS MONTOS O PORCENTAJES DEL DAP. 
El "SUMINISTRADOR" de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Segunda 
anterior, llevará a cabo la recaudación del DAP en los Avisos-Recibos que emite a 
sus Clientes, aplicando dichos montos y/o porcentajes al pago de las facturas que 
por consumo de energía eléctrica haya generado el "MUNICIPIO" por el suministro 
destinado al Servicio de Aiumbrado Púbiico y otros servicios contratados por éste, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera anterior. 

El "SUMINISTRADOR" a fin de colaborar con el "MUNICIPIO" en la correcta 
aplicación de los montos o porcentajes recaudados por concepto del DAP, le 
¡rfrrmr nrii iim,rif r,, uIirc ,-cr nr , u ucu rrir'r c nrr rnír 

IaJ que por dicho cncepto se incluy en lasfacturas Avisos-Recibos) que 
emite. En cada caso que se presente este supuesto, el "SUMINISTRADOR" 
suspenderá el cobro del DAP a dicho usuario, quedando en espera de que se 
indique por el "MUNICIPIO" la manera de proceder en cada caso concreto. 

SEXTA.- DE LAS RECLAMACIONES Y/O INCONFORMIDADES. El "MUNICIPIO" 
se obliga a hacerse responsable de todas las inconformidades, reclamaciones y/o 
demandas individuales o colectivas que por cualquier razón puedan presentar los 
Clientes del "SUMINISTRADOR" en su contra por la recaudación del DAP, así 
como de las sanciones que pudieran imponerles las autoridades administrativas o 

....:....u...... _.. ...j...:L.. r-... ...J:..j_. .. . ..r 
JUUR.11 fJUl UIL.I l u i. L.l u i l lLI IUIUU '.1U l IVUJI'IIlF I%I Q 

sacaren paz ya salvo al "SUMINISTRADOR" frente a tóda reclamación, demanda, 
litigio o sanción que sus Clientes o cualquier autoridad pretendiese fincar o entablar 
en su contra por la recaudación del DAP. 

Asimismo:  el "SUMINISTRADOR" orientará al usuario solicitante a presentarse 
ante la autoridad municipal para ser atendido. 

SÉPTIMA. DE LOS ASPECTOS PARA LA RECAUDACIÓN DEL DAP. La 
recaudación que haga el "SUMINISTRADOR" por concepto de DAP a sus Clientes 
al tenor del presente instrumento, no considerará impuesto alguno u otros cargos 
relacionados, por lo que se sujetará de forma exclusiva a los montos o porcentajes 
determinados en Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos del Municipio 
SOMBRERETE vigente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos del Ayuntamiento de SOMBRERETE para el Ejercicio Fiscal 2022, 

f..;...l .4.0 ,.J__ •7_,_.. ._ ...t nr, ..J... 
}JUuuuLaUa l 1 I r-  l I'JUIL'.J JIlL'lOI Ul L..LOUU U I U UlL.lL 11k_II UC 

2021, con vigencia a partir deI 1 de enero de 2022. 

OCTAVA. DE LA RECAUDACIÓN DEL DAP. La recaudación del £3 
sobre el total de Clientes (usuarios) del "SUMINISTRADOR" qt 

servicio medido o facturado de energ ia electrica en las zonas urbansubui 
del Municipio de SOMBRERETE , con excepción de los servic,o>de 1i - 

SoMBRERETE zc: 
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público con tarifas APBT (Alumbrado Público en Baja Tensión) o APMT (Alumbrado 
Público en Media Tensión), los servicios de uso propio del "SUMINISTRADOR", 
así como aquellos servicios que por escrito le indique el "MUNICIPIO" y los que se 
establezca en la Ley Estatal o Municipal correspondiente. (el "Padrón de usuarios") 

NOVENA.- DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS DE 
RECAUDACIÓN DEL DAP. El "MUNICIPIO" acepta pagar mensualmente al 
"SUMINISTRADOR" por concepto de contraprestación por los servicios de 
1 uUQL.I.JI 1 UCI LJr'.0 , lu IUII IL. 

Un porcentaje deI 3.5% (tres punto cinco por ciento) más IVA del 
importe total del monto mensual recaudado por concepto del DAP, cuando 
su pago se realice durante los primeros 9 (nueve) días posteriores a la 
notificación del Estado de cuenta correspondiente; 
Un porcentaje del 4.3% (cuatro punto tres por ciento) más IVA del 
importe total del monto mensual recaudado por concepto del DAP, cuando 
su pago se realice durante el décimo día, contado a partir de la notificación 
del Estado de cuenta correspondiente; y 

III.	 Un porcentaje del 5.8% (cinco punto ocho por ciento) más IVA del 
importe total del monto mensual recaudado por concepto del DAP, cuando 
su pago se realice de forma posterior a los 10 (diez) días, contados a partir 
de la notificación del Estado de cuenta correspondiente. 

Con la finalidad de que el "MUNICIPIO" conozca los importes que por concepto de 
contraprestación corresponden pagar al "SUMINISTRADOR", este último entregará 
mensualmente al "MUNICIPIO" Junto con el estado de cuenta, un escrito que 
contendrá las cantidades que correspondan a los porcentajes en mención. 

Por lo anor, una vez pagado por & "MUNICIPIO" el monto que por concepto de 
UUI ILI dIbLIUI 1 WI ibFJUI lUd, U dUl UU WI 1 iU pUrCI lLdJ dI lLI lvi Ii iei ILe 

señalados, el "SUMINISTRADOR" procederá a expedir la factura correspondiente. 

DÉCIMA.- DEL ESTADO DE CUENTA. El "SUMINISTRADOR" entregará 
mensualmente al "MUNICIPIO", un estado de cuenta que contendrá: (1) el importe 
de la facturación de energía eléctrica de los servicios a cargo del "MUNICIPIO" 

tl "1 lr1r, r1 rsrcs r%rr,rir +r+rl. '1 IU'...I I%...I U %.,U U ...I I_I,JI.A'.AJ 4'%.., '..1¼1 Y I.Pfl.l..? .#I J1JUI%J '.#'..#t U tU I.4tA¼A'.JU 1ddI 

Ayuntamiento", de acuerdo con el Anexo 1; y (II) el importe recaudado por concepto 
aei uit-'. 

El "MUNICIPIO" tiene un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la notificación que se le haga del Estado de cuenta, para presentar cualquier 
aclaración o reclamación al "SUMINISTRADOR", vencido dicho plazo no será 
acentada aclaración o rec!amación aluna. Dicho n!azo no in+.errumnirá  la ob!iación 
que' iene el "MUNICIPIO" de realiza 'eI pago de(stado de cuentarjflt14., 

f' j 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, una vez analizada la ru 
así como los importes a cubrir por consumo de energía eléctrica 

MUNtCIPAL 
ZAC. 
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de resultar procedente la aclaración o reclamación realizada por el "MUNICIPIO" al 
Estado de Cuenta emitido por el "SUMINISTRADOR", los ajustes respectivos 
(saldos a favor o en contra de "LAS PARTES"), se verán reflejados en el Estado 
de cuenta que emita el "SUMINISTRADOR" al "MUNICIPIO" en la próxima 
facturación que siga a la notificación de la resolución de que se trate. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS DIFERENCIAS A FAVOR DEL "SUMINISTRADOR". 
"LAS PARTES" convienen que en caso de que la cantidad recaudada por el 
II lau.u,'rr, a rrr ¿.-. .J..l \A ri 

J•vI•I• 1IPIJJÍ JUI .VII.,C}JLU UCI LJ,- r UUIalIC CI IIlC ¼UC I..UIICJUIIUa, 

resultase menor a la cantidad que por consumo de energía eléctrica haya generado 
el "MUNICIPIO" por el suministro destinado al Servicio de Alumbrado Público y otros 
servicios contratados por éste en el mismo mes, el "MUNICIPIO" pagará dicha 
diferencia en los primeros 10 (diez) días de cada mes, contados a partir de la 
notificación que se le haga del Estado de cuenta correspondiente 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS DIFERENCIAS A FAVOR DEL "MUNICIPIO". "LAS 
PARTES" convienen que en caso de que la cantidad recaudada por el 
"SUMINISTRADOR" por concepto del DAP durante el mes que corresponda, 
resultase mayor a la cantidad a pagar por el consumo de energía eléctrica del 
"MUNICIPIO" en el Servicio de Alumbrado Público y otros servicios contratados por 
éste en el mismo mes, el "SUMINISTRADOR" devolverá dicha diferencia al 
"MUNICIPIO a través de un Crédito de energía eléctrica de forma proporcional en 
los servicios que se indican en el Anexo 7. 

u ,. 1 1 A.... -, L...-.....-. ...J.. 
'.JUQI IUU IU. ¼,IJI IUI IIU UC I%J *CI VIt,ItJ '..IUC  OC I CIQL,IJI IQI u CII CI ?IIVAU 1 1 uayai 1 IUU 

cubiertos por la cantidad recaudada por el "SUMINISTRADOR" por concepto del 
DAP, siempre y cuando el "MUNICIPIO" no registre adeudo alguno en favor del 
"SUMINISTRADOR", la devolución se realizará mediante transferencia electrónica 
interbancaria a la siguiente cuenta propiedad del "MUNICIPIO": 

Titular de la cuenta (Beneficiario): MUNICIPIO DE SOMBRERETE 
Institución Bancaria: BANORTE 
Número de Cuenta (10 dígitos): 1016975098 
Número de Cuenta CLABE (18 dígitos): 072952010169750985 

1 _.___. ¿.. :..._.i... ......:L :.j ...... . L.....4. ._. 
LO JI  CCI ILW II I1I UI...IUI I OC I..,UI IOIUCI al O OUUOILCI ILC I lOOLO CII Lar ILU 11V OC CII IILO CII 

favor del "SUMINISTRADOR", instrucción expresa debidamente suscrita por 
personal facultado, revocándola o modificándola, por lo que la transferencia que se 
realice a la cuenta antes indicada liberará al "SUMINISTRADOR" de toda 
responsabilidad respecto de la devolución de que se trate. Para robustecer lo 
anterior, el "MUNICIPIO" hace entrega al "SUMINISTRADOR" del Estado de cue 
o carta expedida por la Institución Bancaria en la que se acrediten ,I d-tos 
anteriormente asentados (Anexo 8). 

Asimismo, dicha devolución se realizará en un plazo de 10 (díaYdiashábiIó, 
contados a partir de la fecha en que haya sido cubierto por el "MUNlCIPlQ":.el 
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importe que por concepto de contraprestación corresponda por los servicios de 
recaudación del DAP. 

DÉCIMA TERCERA. — DE LAS EVALUACIONES PERIÓDICAS AL CONVENIO. 
"LAS PARTES" convienen en realizar evaluaciones periódicas al presente 
Convenio en las fechas que conjuntamente se acuerden entre ellos, mismas que 
deberán ser atendidas con personal expresamente designado por el "MUNICIPIO" 
y el "SUMINISTRADOR", con la finalidad de conocer entre otros aspectos, el 
comportamiento de ja recaudación dei DAP, de ¡as compuisas del Padrón de 
usuarios, así como de las modificaciones (altas y bajas) de las lámparas destinadas 
al servicio de alumbrado público. 

DÉCIMA CUARTA. — DEL RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES" 
mnfictn r,I, h oirr cti Iihr ,rJ,nfr1 rh!fr,rc n Irc +rmrr 

e)dste vicio aun. 
consentimiento, por lo que renuncian a anularlo o rescindirlo por tal motivo, dejando 
sin efecto cualquier otra negociación, compromiso u obligación verbal o escrita 
contraída con anterioridad al presente, en relación con la recaudación del DAP en 
el municipio de SOMBRERETE. 

DÉCIMA QUINTA. — DE LA CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de "LAS 
PARTES" podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaçiones derivados 
de este Convenio, sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, a 
excepción exclusiva de que la parte que pretenda ceder dichos derechos y 
obligaciones sea fusionada o adquirida por otra, pasando a formar parte de los 
activos de la institución o empresa fusionante, o salvo autorización expresa y por 
escrito de la otra parte. 

En caso de que se autorice la transmisión de los derechos y obligaciones a cargo 
de alguna de "LAS PARTES", quien adquiera dichos derechos y obligaciones se 

çhIkir1r r,1r I rtr nrt ntir1c r't ,rnrIir 

obhgacionespeentes de erogar ocumpIi 

No obstante, "LAS PARTES" acuerdan por ningún motivo el "MUNICIPIO" podrá 
ceder los derechos de cobro que se deriven del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. — DE LA VIGENCIA. Este convenio tendrá vigencia desde la 
fecha de su firma y hasta el 15 de Septiembre del 2024, y previo acuerdo de "LAS 
PARTES" podrá prorrogarse por un periodo máximo de 30 (treinta) días. 

No obstante lo anterior, la vigencia del presente instrumento, estará condicionada a 
la existencia de una Ley de ingresos vigente para el municipio de SOMbrtrtI t 
y/u otra normativa municipal que considere la viabilidad de la recaudacióri,Øt 
en el municipio de SOMBRERETE. 

J o,  

.t 

DECIMA SEPTIMA — DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO Et 5resente 
Con"e'o podra ser modificado o ad'c'onado por escrito dichas modificaciones 

t) í UN PAL 
JM:zETP, Z.AC. 

) 
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adiciones serán pactadas de común acuerdo por "LAS PARTES", surtiendo efectos 
a partir del momento de la suscripción del convenio modificatorio respectivo. 

DÉCIMA OCTAVA. — DE LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El "MUNICIPIO" 
manifiesta su aceptación, respecto de la posibilidad de dar por terminado el presente 
Convenio por parte del "SUMINISTRADOR" cuando la recaudación del DAP, 
represente una pérdida o menoscabo al patrimonio yio intereses de éste. 

i-simismo, LM rr i acueroan que poaran oar por ierrninaao ei presente 
convenio en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Por así convenir a sus intereses; 
2. Por modificaciones en la Legislación que impidan o hagan oneroso su 

r'i ,rnrdirninfrr 

3. Porq'Le el "SUMINISTRADOR" deje de ser el suministrador de energía eléctrica 
del "MUNICIPIO"; 

4. Porque ya no represente a consideración del "MUNICIPIO" o del 
"SUMINISTRADOR", beneficio alguno para estos; 

5. Cuando por las condiciones de la prestación del Suministro de energía eléctrica, 
el "SUMINISTRADOR" se vea imposibilitado legal o técnicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento; y 

DÉCIMA NOVENA. — DE LA SUSPENSIÓN DEL CONVENIO. El "MUNICIPIO" 
manifiesta su aceptación, respecto de la posibilidad de suspender el presente 

j..i t'i iHIt.IC'ri-Arrr,,, ._...i... u... ..:-......--.:... .j... ....4... 
L.01 IVCI 110 1J01 jai L Ul ',JIVIItIl U ÇJIJ%JF ,UQI IU0 UUI al IL la I'..,IQ U IlU 

se encuentre vigente en la LCO emitida por el SAT, el RFC del "MUNICIPIO". En 
el entendido que, en dicho supuesto, no se realizará la recaudación del DAP en 
nombre del "MUNICIPIO", mientras su RFC no se encuentre vigente en la LCO 
emitida por el SAT. 

Una vez suspendido el presente instrumento por los motivos expuestos y con la 
finalidad de que se realice de nueva cuenta la recaudación del DAP por parte del 
"SUMINISTRADOR", el "MUNICIPIO" deberá notificar con la evidencia que 
corresponda su incorporación a la LCO. Dicha recaudación será aplicable de forma 
posterior a su notificación, en la siguiente facturación que realice el 
1l lmaILII'-rl A ... . 

.J,JIVIlI'IlJ U lr%I..'%dl Q '..#IlI Ita. 

VIGÉSIMA. — DE LAS NOTIFICACIONES. Mientras que "LAS PARTES" no se 
notifiquen por escrito su cambio de domicilio, los avisos, notificaciones y demás 
diligencias judiciales y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados en 
las respectivas declaraciones en este Convenio, se entenderán legalmente 
efectuadas. Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que todo cambio de domicilio que 
realicen deberá ser notificado a la otra parte con una anticipación de 15 (.qw 
días a la fecha en que pretendan realizar tal cambio. 

LL 

VIGÉSIMA PRIMERA. — DE LOS REPRESENTANTES DE "LAS PARTE 
PARTES" designan como sus representantes para la operación y dem ' 

// '7) : JNICPAL 
SO'iEFETE, ZAC. r7 
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que se deriven del presente Convenio a las personas que ocupan los cargos 
siguientes: 

1. Por el "SUMINISTRADOR": Al ENCARGADO DE SUMINISTRO BASICO 
ZONA FRESNILLO de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos. 

II. Por el "MUNICIPIO": Al ENCARGADO DE AREA DE TESORERIA del 
t. . -. - : -. _.i - ç r ,-  i-  r -,-r- 

IVIUl IIt.IIJIL!  U JIVlF\LíL.l L. 

Una vez firmado este instrumento, cada una de "LAS PARTES" deberán notificar 
a la otra parte por escrito los datos de contacto y localización del funcionario o 
funcionarios que fungirán como puntos de contacto incluyendo lo siguiente: nombre 
completo. erao correo electrónico institucional número telefónico y domicilio de 
las oficinas o instalaciones donde se puedan localizar. 

Para efectos operativos y de gestión, las personas designadas podrán auxiliarse del 
personal que consideren necesario, lo cual será informado por escrito a la otra parte. 

Los funcionarios designados podrán ser sustituídos, teniendo como obligación la 
parte que así lo decida, de notificarlo por escrito a la otra parte con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a su modificación. 

1 la notificación de algún cambio 
IJUl i U IUQ tUI IL.IUI Ial lU I.4U 1 UI IJQl 1 LUI IIU JUI IU U L.UI ILQL.LU Ql LCI tUl UC IQ }Jl IL1 

Cláusula, todas las comunicaciones dirigidas a las personas designadas se 
considerarán válidas y legalmente efectuadas. 

"LAS PARTES" acuerdan que si por virtud de la naturaleza de los asuntos a tratar, 
su atención recae en la competencia y responsabilidades de algún área interna 
distinta al punto de contacto, cualquiera de "LAS PARTES" podrá hacer la 
notificación correspondiente a la otra, a través de los puntos de contacto aquí 
designados, para comunicar que la continuidad de los asuntos hasta su resolución 
definitiva será llevada a cabo por un área interna específica distinta. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. — TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. "LAS PARTES" 
aceptan expresamente que los títulos establecidos al inicio de cada cláusula se 
incluyen únicamente para efectos de referencia, facilidad de lectura e identificación, 
por lo que de ninguna manera podrán ser considerados como elemento de 
restricción, limitación o interpretación, respecto del contenido o de los efectos o 

.4.. .....4.-. rs 
Ql%..,GlIL.Q lQ9QlQ U LPUIIVCIII'J. 

A-  - 

El presente instrumento se regirá e interpretará por las estipulacion4&.' 
PARTES" contenidas en el presente instrumento y sus Anexos. 

VIGÉSIMA TERCERA. — INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. 



L.. MKW. IVIP1NUtL MLMN IVIUNILLU 
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Presidente Municipal 

1' -  
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Suministrador .Servicios Básicos 
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En lo que dichas estipulaciones sean omisas, el Convenio se regirá e interpretará 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, el 
Código de Comercio y supletoriamente por los artículos correspondientes de la ley 
de la materia que norme el supuesto respectivo 

"LAS PARTES" convienen expresamente que, para la interpretación y 
cumplimiento de este Convenio, así como para todo aquello en que se requiera 
,tervención judicial, sornetersealajunsdkción de los Tribunes Locales 

IUI 1 JLCt IL U I '..IUUOU J J.JI 1lL)l I LU'J 1 l IUI l'..,ll IUJ O 

cualquier otro fuero presente y futuro que pudiera corresponderles. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido,, alcance y efectos legales del presente 
instrumento, lo firman por duplicado y de común acuerdo en la Ciudad de Fresnillo 
Zacatecas el día 15 de enero de 2022. 

El presente Convenio de colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los que se sujetará 
la recaudación y aplicación del Derecho de Alumbrado Público cuenta con 6 anexos, mismos que se describen 
a continuación: 

• Anexo 1.- Listado de servicios propios contratados por el Ayuntamiento. 

• Anexo 2.- 
1 

Documento mediante el cual el Presidente Municipal acredita su personalidad para la 
celebración del convenio. 
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• Anexo 3.- Documento mediante el cual quien asiste al Presidente Municipal acredita su personalidad 
para la celebración del convenio. 

• Anexo 4.-  
Acta de Sesión de Cabildo, mediante el cual el Ayuntamiento acordó suscribir el presente 
"Convenio de colaboración por el que se establecen los términos y condiciones a los que se 
sujetará la recaudación y aplicación del DAP". 

• Anexo 5.- Escritura Pública mediante la cual el representante y apoderado legal de CEE Suministrador 
de Servicios Básicos, acredita su personalidad para la celebración del convenio. 

• Anexo 6.- Montos y/o porcentajes notificados por el "MUNICIPIO" al "SUMINISTRADOR" para su 
recaudación. 

- Anv.'s 7 - rrm-c nr r.r-ir.nr4ñe nrr mp uni.irpr nr rI ',r.An d n -r&fr. rl nørr, ie"+n, 

• nexo ;i ;e ;;;;; In;B; ;. 1; 
bancarios del "MUNICIPIO". 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de colaboración por el que se 
estabcen los térnnos y condiciones a los que se sujetará la recaudación y 

ui u /- IUIIIUIaUU ruL'ii,V, L,IeUIUU CIILI i IVIUIIIL.IIjIU  U 

SOMBRERETE " y "CFE Suministrador de Servicios Básicos" el 15 de enero de 
2022. 

NADA POR DEBAJO DE ESTA LÍNEA 

r7 
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